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ANEXO SOLICITUD Y JUSTIFICACIÓN DE MODIFICACIONES DE CONTRATOS O CONVENIOS 
 

 

TIPO DE MODIFICACIÓN: ADICIÓN ☐ PRÓRROGA X   SUSPENSIÓN ☐   ACLARACION ☐ 

TERMINACION ANTICIPADA ☐ CESION DEL CONTRATO ☐    OTRO: _______ 

¿CUÁL?_______________ 
 
CONTRATO No.      581_   DE __2026__            
 
De conformidad con las disposiciones normativas vigentes, en el marco de los lineamientos contenidos 
en el Manual de Contratación de la CONTRALORIA DE BOGOTA D.C, solicito su aprobación para el 
trámite del asunto, de conformidad con la siguiente justificación:   
 

1. ANTECEDENTES 
 

No. Contrato    581   de    2026   . 

Contratista  SCALAS S.A.S.  

Objeto del Contractual Adquisición de consumibles de impresión para las impresoras 
propiedad de la Contraloría de Bogotá D.C 

Plazo El plazo de ejecución del contrato será hasta el 03 de junio de 
2026. 

Inicio 19 de Mayo de 2026 

Terminación 03 de Junio de 2026 

Valor del Contrato $230.500.000 

Valor mensual de 
honorarios 

$230.500.000 

Supervisor Tatiana Margarita Montes López  

Dependencia solicitante Subdirección de Recursos Materiales 

 
 

2. JUSTIFICACION DE LA SOLICITUD 
 
Mediante la solicitud recibida el día 28 de mayo del 2026, el contratista solicita PRÓRROGA del 
contrato de Compraventa No. 581 de 2026, manifestando:  
 

Por medio de la presente de la forma más respetuosa, estando dentro del término para tal fin nos 
permitimos solicitar se prorrogue el plazo de ejecución del CONTRATO No. 2026581 hasta el 17 de 
Julio de 2026 debido a que: 

 
1. Que si bien es cierto somos conscientes de la necesidad de la entidad de contar con los 

suministros a la mayor brevedad posible, lo es igualmente que la no entrega del total de los 

suministros dentro de los tiempos estipulados obedece a causas no imputables en su querer y 

voluntad a SCALAS SAS , toda vez que los mayoristas y fabricantes indican que las siguiente 

referencias no se encuentran disponibles para entrega inmediata por lo tanto se requirieron a la 

fábrica y esto toma un tiempo en entregar , debido a los tiempos de transporte y nacionalización 

que tardan entre 45 y 60 días en llegar, ya que son productos de baja rotación:  



    

SOLICITUD Y JUSTIFICACIÓN DE 
MODIFICACIONES DE CONTRATOS O 

CONVENIOS 

Código formato: PGAF-08 
Versión: 14.0 

Código documento: PGAF-08-16  
Versión: 1.0 

 

Página 2 de 4 
 

 
 

2. De parte de SCALAS SAS, se desplegaron los requerimientos escritos tendientes a la 

consecución de los elementos de forma oportuna, estas situaciones se salen del control de 

nuestra empresa y son generados por hechos de un tercero, no imputables en su querer y 

voluntad a SCALAS SAS, por consiguiente, los tiempos de entrega son más largos de lo 

estimado, situación que demanda entonces un mayor tiempo al planificado inicialmente. 

(…)Por los motivos expuestos anteriormente nos permitimos solicitar a la Entidad se amplié el plazo 
de la ejecución del contrato hasta el 17 de Julio de 2026 para completar la entrega total del contrato, 
teniendo en cuenta que las referencias relacionadas a continuación están para entrega inmediata y 
que el restante del pedido se podría entregar a fecha 17 de Julio de 2026, haciendo la salvedad de 
que si los elementos llegan antes de lo previsto se procederá con el pronto despacho. 

 
Se adjunta y relaciona el cronograma tentativo de entregas, elaborado con base en la información 
suministrada por los fabricantes y proveedores, el cual evidencia la razonabilidad del término 
solicitado: 
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Actualmente el/la contratista viene cumpliendo de forma oportuna y con calidad sus obligaciones contractuales, 
sin que existan circunstancias o hechos que hayan generado la necesidad de adelantar trámites de 
incumplimientos, sanciones o conminaciones.  
 
Relacionando la primera entrega que se efectuó el día lunes primero de Junio del 2026 en horas de la mañana, 
en la cual hicieron entrega del 62,35% de la cantidad de elementos del contrato, los cuales fueron recibidos a 
satisfacción por parte de Almacén en compañía del responsable de bodega, como se relaciona a continuación: 
 

 
 
Una vez analizadas las condiciones, técnicas, administrativas, financieras, contables y jurídicas de la presente 
solicitud, respecto de su impacto para la ejecución del contrato No. _581_de _2026_, la supervisión viabiliza y 
otorga concepto favorable para la celebración de la PRÓRROGA. 

 
3. SOLICITUD  

 
Por todo lo anterior, se solicita PRORROGAR el plazo de ejecución del contrato 581-2026 en SESENTA 
DÍAS (60)  quedando vigente hasta el 17 de JULIO de 2026. 
 

4. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
A la fecha, el porcentaje de ejecución técnica es del 62,35% y financiera del 0%. 
 
El estado financiero a la fecha es el siguiente: 
 

Concepto Valor 

A. Valor Inicial del Contrato   $230.500.000 

B. Valor adicionado anteriormente $ 0 

C. Valor total del contrato $230.500.000 

D. Valor pagado al contratista  $ 0 

E. Valor pendiente por pagar al Contratista – Servicios 
efectivamente prestados o facturas en trámite 

$230.500.000 

F. Valor pendiente por ejecutar  $230.500.000 

 
 

5. CUMPLIMIENTO DEL PÁRAGRAFO DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 80 DE 1993 
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No aplica 
 

6. DOCUMENTOS:  
 
Por último y con el fin adelantar el respectivo trámite, anexo los siguientes documentos: 
 

- Solicitud del Contratista, en caso de que requiera modificarse. 
- Soporte de pago de aportes a Sistema de Seguridad Social Integral actualizado. 
- Certificado de existencia y representación legal del Contratista actualizado (personas 

jurídicas). 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente,       
 

 
 
 
FIRMA 
NOMBRE TATIANA MARGARITA MONTES LOPEZ      
Supervisora del Contrato      

 


